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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2021-00259- 00 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Jorge Mario López Giraldo 

Demandado  María Ligia Restrepo 

Decisión Ordena apertura de trámite 

incidental  

 

En el presente asunto, por auto proferido el 24 de junio de 2022 se 

ordenó requerir a Claudia Dinelly Castrillón González y 

William Cohen Miranda, registradores de las Oficinas de Registro 

de Instrumentos Públicos de Rionegro y Marinilla, 

respectivamente, para que se sirvieran acatar inmediatamente la 

orden de embargo proferida en auto del 10 de marzo de 2022, 

comunicada mediante oficio No 178 y 179 del 22 de marzo de 

2022 y notificadas en la misma fecha. O en su defecto, rindiera las 

explicaciones que estimara pertinentes dentro del término de los 

tres (3) días siguientes a la notificación de aquella providencia.  

 

Así mismo, se ordenar comunicar a la doctora Goethny Fernanda 

García Flórez o quien haga sus veces, en calidad de 

Superintendente de Notariado y Registro, para los fines que 

considerara adecuados. 
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Los incidentados dieron respuesta reiterando la exigencia de 

presencialidad para la radicación y pago de la orden de embargo 

por parte de su interesado.  Ante ello, el extremo demandante 

presentó copia del derecho de petición remitido ante ambas 

oficinas de registro solicitando la radicación virtual y el pago a 

distancia de las erogaciones exigidas para ello.   

 

Así las cosas, ante la falta de acreditación en el cumplimiento de la 

orden judicial debidamente comunicada, se dará apertura al 

trámite incidental disponiendo el traslado pertinente a fin de que 

los querellados, arriba nombrados, se pronuncien, acompañen y 

soliciten las pruebas que pretenda hacer valer, so pena de imponer 

las sanciones establecidas en la ley, de conformidad con el inciso 2 

del artículo 129 del Código General del Proceso 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ- ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abrir incidente por incumplimiento a orden judicial, en 

contra de Claudia Dinelly Castrillón González y William 

Cohen Miranda, en calidad de registradores de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro y Marinilla, 

respectivamente, de conformidad con lo arriba expuesto.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, requerir a Claudia Dinelly 

Castrillón González, William Cohen Miranda y Goethny 

Fernanda García Flórez, en calidad de registrador de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Rionegro, Marinilla y 

Superintendente de Notariado y Registro, respectivamente, para 
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que acrediten el cumplimiento de la orden judicial emitida por 

este Despacho el día 10 de marzo de 2022. 

 

En tal sentido, se les correo traslado por el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación efectiva del presente 

auto, con el objeto de que se pronuncien, alleguen y soliciten las 

pruebas que estime pertinentes, so pena de los correctivos de 

rigor.  

 

TERCERO: Notificar a las partes esta providencia por estados a 

fin de poner en conocimiento de las partes intervinientes y a 

través de la secretaría a los incidentados en atención a los 

principios de economía, celeridad, eficacia y debido proceso que 

les asiste a las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2022-00019-00 

Proceso Restitución de inmueble arrendado 

Demandante Osvaldo Enrique Ruíz Martínez y otro 

Demandado  Wilson Antonio Lobo Roso y otro 

Asunto Aprueba costas 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA la 

liquidación de costas realizada en el proceso de la referencia, visible 

en el archivo electrónico 121.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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